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En la ciudad de La Plata a los diez días del mes de julio de dos mil catorce, 
siendo las diez horas, se reúne el Directorio de la Comisión de Investigaciones 
Científicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo la presidencia del Ing. Agr. 
José María Rodríguez Silveira y con la presencia de los señores Directores: Dr. 
Alfredo Juan, Lic. Roberto Reale, Dr. Raúl Rivas, Ing. Luis Pascual Traversa y 
el Secretario Administrativo, Cdor. Diego Hernán Turkenich. El orden del día a 
tratar es el siguiente:------------------------------------------------------------------------------ 
 
1.- Aprobación del Orden del Día.------------------------------------------------------------- 
2.- Informe de Presidencia.---------------------------------------------------------------------- 
3.- Crédito Fiscal.---------------------------------------------------------------------------------- 
4.- Subsidios.---------------------------------------------------------------------------------------- 
5.- Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico.-- 
6.- Becas y Pasantías.---------------------------------------------------------------------------- 
7.- Varios.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
1.- APROBACION DEL ORDEN DEL DIA:------------------------------------------------- 
El Directorio resuelve aprobar el Orden del Día. ------------------------------------------ 
 
2.- INFORME DE PRESIDENCIA:------------------------------------------------------------ 
El  Presidente informa acerca de actividades y gestiones realizadas:--------------- 
-El Señor Gobernador ha firmado el Decreto Nº383/14 por el que se pone en 
vigencia el Reglamento de Becas Cofinanciadas, impulsado por este Directorio. 
-El día 12 de junio se realizó en el salón de Directorio de la Comisión el acto de 
firma de contratos y entrega de subsidios para gastos administrativos, a 19 
Unidades Ejecutoras del Programa de Modernización Tecnológica (PMT).-------- 
-El día 17 de junio, el Presidente y el Director del Centro de Servicios 
Tecnológicos, Ing. José María Ochoa, recibieron al Presidente de Autopistas de 
Buenos Aires S.A. (AUBASA), Dr. Gonzalo Atanasoff, con quien se acordaron 
las pautas del convenio a suscribir, por el cual la CIC prestará a AUBASA 
diversos servicios tecnológicos a través de sus Centros.------------------------------- 
-El día 18 de junio, junto al Subsecretario de Ciencia y Tecnología, Ing. Agr. 
Carlos Gianella, visitó TECNÓPOLIS, a efectos de programar las futuras 
actividades de la Provincia en dicha exposición.------------------------------------------ 
-El día 26 de junio recibió junto al Director de Relaciones Institucionales y 
Comunicación, Lic. Gustavo González, al Diputado Provincial César Valicenti, 
miembro de la Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara.--------------------- 
-El día 26 de junio mantuvo en el Campus Tecnológico de Gonnet, una reunión 
con los Directores de los centros del mismo, con los que se analizaron diversos 
aspectos del funcionamiento del Campus y se acordaron prioridades para 
futuras tareas. Asimismo, se puso en conocimiento de los Sres. Directores, la 
incorporación del Ing. Santiago Labiaguerre, que se ocupara de la coordinación 
de dichas tareas.----------------------------------------------------------------------------------- 
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-El día 3 de julio  se reunió con el Decano de la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Forestales de la UNLP, Ing. Daniel Scaturicce,  junto al Dr. Gustavo Marín y el 
Dr. Santiago Sarandón, investigador CIC  especializado en Agroecología.  Se  
avanzó en la elaboración de un documento preliminar para la puesta en marcha 
de un programa sobre dicha disciplina, en conjunto con el Ministerio de Asuntos 
Agrarios de la Provincia de Buenos Aires.-------------------------------------------------- 
-El día 8 de julio se suscribió el convenio de colaboración  para la asistencia 
tecnológica con AUBASA.-----------------------------------------------------------------------   
 
3.- CREDITO FISCAL:--------------------------------------------------------------------------- 
3.1.- El Directorio resuelve aprobar el otorgamiento del beneficio de Crédito 
Fiscal en el marco de la Convocatoria 2014 Modalidad “Ventanilla Abierta”, a 
los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente Acta.----------------- 
 
3.2.- El Directorio resuelve incorporar al Dr. Alberto Horacio 
ABRAHAMOVICH como evaluador de Proyectos de Investigación + Desarrollo 
+ Innovación y Modernización Tecnológica, Crédito Fiscal 2014.---------------------   
 
4.- SUBSIDIOS:----------------------------------------------------------------------------------- 
4.1.- El Directorio resuelve otorgar a la Asociación Civil Manuel Ugarte, un 
subsidio  por la suma de pesos cincuenta y cuatro mil ($54.000) para la 
ejecución de relevamientos y diagnósticos de empresas.------------------------------ 
 
4.2.- El Directorio resuelve otorgar al Instituto para el Estudio y Desarrollo 
Tecnológico, Económico y Social un subsidio  por la suma de pesos cincuenta 
y cuatro mil ($54.000) para la ejecución de relevamientos y diagnósticos de 
empresas.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
4.3.- El Directorio resuelve aprobar el Programa de actualización y seguimiento 
de la agenda normativo – institucional de la Comisión y otorgar un subsidio por 
la suma de pesos sesenta mil ($60.000), siendo responsable del mismo el Lic. 
Roberto Reale.--------------------------------------------------------------------------------------  
 
4.4.- El Directorio resuelve adjudicar un subsidio por la suma de pesos 
trescientos veinticinco mil ($325.000) a la Comisión de Gestión del Campus 
para la conservación y puesta en valor del Campus de Gonnet, siendo 
responsable del mismo la Arq. Graciela Molinari. El presente subsidio se otorga 
dentro de lo especificado en el Reglamento de Subsidios, Decreto 2716/97, Art. 
3º (D). La rendición del subsidio deberá cumplimentarse de acuerdo a la 
reglamentación CIC sobre este tema al término del primer año de otorgado el 
beneficio, debiendo informarse al Directorio de la CIC sobre los resultados 
parciales y / o totales alcanzados, acompañando la rendición de cuenta 
correspondiente.------------------------------------------------------------------------------------
  
 
 
 

 2 



CIC 
Comisión de Investigaciones Científicas 

de la Provincia de Buenos Aires 
Acta Nº 1406 

 
4.5.- El Directorio resuelve otorgar un subsidio por la suma de pesos dieciocho 
mil ($18.000) al Ing. Santiago Maíz para solventar los gastos que demande la 
participación en el seminario de emprendedorismo y visitas a empresas de 
Silicon Valley en San Francisco, California, EEUU.--------------------------------------- 
  
5.- CARRERA DEL PERSONAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO TECNOLÒGICO:------------------------------------------------------------- 
Ing. Mario Barrera (Profesional Principal) solicita reconsideración del Informe 
Científico período 2012-2013 calificado como No Aceptable mediante Acta 
1402. El Directorio, en concordancia con lo recomendado por la Comisión 
Asesora Honoraria en Tecnología de Alimentos, considera Aceptable el informe 
presentado y recomienda al profesional tener en cuenta para la próxima 
presentación las consideraciones vertidas por la Comisión Asesora.----------------  
 
6.- BECAS Y PASANTIAS:--------------------------------------------------------------------- 
6.1.- El Directorio resuelve Asignar a partir del 1º de octubre de 2014 por el 
término de un (1) año las Becas de Entrenamiento para Alumnos Universitarios 
2014 (BENTR14) a los beneficiarios que se detallan en el Anexo II y No 
Asignar a los postulantes que figuran en el Anexo III de la presente Acta.-------- 
 
6.2.- El Directorio resuelve Asignar a la Ing. María Mercedes Mesina una 
Pasantía para Graduados Universitarios, a partir del 01/09/2014, por el término 
de doce (12) meses, para desarrollar sus tareas en la Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales – Universidad Nacional de Mar del Plata. Dicha Pasantía 
se enmarca en la estrategia de la Comisión para la valorización de la 
producción de miel y las enfermedades que disminuyen la productividad en la 
provincia de Buenos Aires.---------------------------------------------------------------------- 
 
6.3.- El Directorio, en virtud de lo resuelto por la Comisión Ad-hoc  conformada 
para la evaluación de las Becas de Estudio para la Red Interinstitucional de 
Modelación de Sistemas Agropecuarios de la Región Buenos Aires Sur (Red 
MODASUR 2014), resuelve Asignar una Beca a la Ing. Agr. Karen Gisele 
Schimpf, por el término de doce (12) meses, a partir del 01/08/2014.--------------- 
 
7.- VARIOS:---------------------------------------------------------------------------------------- 
7.1.- El Directorio, a partir del 01/08/2014, resuelve la creación de las 
Comisiones Asesoras Honorarias según se detalla a continuación, las que 
reemplazan a las preexistentes:---------------------------------------------------------------- 
 
- Ciencias Agrícolas, Producción y Salud Animal 
- Ciencias Biológicas y de la Salud 
- Ciencias Sociales y Humanas 
- Física, Matemática, Química y Astronomía 
- Geología, Minería e Hidrología 
- Ingeniería, Tecnología Química, de los Alimentos, TICs y Otras Tecnologías 
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7.2.- Dr. Hugo Laborde (Expte. 2157-1137/2014) presenta renuncia como 
miembro de la Comisión Asesora Honoraria en Zootecnia y Salud Animal a 
partir del 09/06/2014. El Directorio toma conocimiento y agradece su valiosa 
colaboración.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
7.3.- Dra. María Gabriela Echeverría (Expte. 2157-1136/2014) presenta 
renuncia como miembro de la Comisión Asesora Honoraria en Zootecnia y 
Salud Animal a partir del 09/06/2014. El Directorio toma conocimiento y 
agradece su valiosa colaboración.------------------------------------------------------------ 
 
7.4.- Dra. Devora Toscani. Directora Provincial de Coordinación Institucional y 
Gestión de Proyectos dependiente de la Secretaría Legal y Técnica de la 
Gobernación, solicita la designación de un representante ante el Registro 
Provincial de Adhesiones a Normas de la Provincia de Buenos Aires (RANOP).  
El Directorio resuelve designar como representante titular al Lic. Roberto Reale 
y como alterno a la Dra. Verónica Pagani.-------------------------------------------------- 
 
7.5.- El Directorio resuelve dar por aprobado el Plan de Ejecución de 
Autoevaluación elaborado por la Comisión Técnica Mixta Secretaría – CIC, en 
el marco del Acta Compromiso suscripta entre la Secretaría de Articulación 
Científico Tecnológica del Ministerio Nacional de Ciencia y Tecnología y esta 
Comisión, que integra la presente como Anexo IV.-------------------------------------- 
 
Asimismo, y en atención a lo evaluado por el Comité de Selección, conformado 
por los miembros de éste Directorio, resuelve proponer la designación como 
Consultora Senior a la Dra. Alejandra Roca  y como consultoras Semisenior a 
la Lic. Daniela Sbatella y a la Lic. Diana Salazar.----------------------------------------- 
 
7.6.- El Directorio resuelve crear un repositorio institucional del Organismo que 
se encuentre bajo la dependencia directa del mismo y solicitar la adhesión al 
Sistema Nacional de Repositorios Digitales.------------------------------------------------ 
 
 
Siendo las 15:00 horas y habiéndose agotado el Orden del Día se da por 
finalizada la Reunión.----------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Ing. Agr. José María RODRIGUEZ SILVEIRA 
Presidente 
 
 
 
 
Dr. Alfredo JUAN 
Director 
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Lic. Roberto REALE 
Director 
 
 
 
 
Dr. Raúl RIVAS 
Director 
 
 
 
 
Ing. Luis Pascual TRAVERSA 
Director 
 
 
 
 
Cdor. Diego Hernán TURKENICH 
Secretario Administrativo 
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